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SUMARIO: Certificado único de discapacidad
(CUD), para ciudadanos residentes en el interior
del país. Adopción de medidas a fin de evitar de-
moras para su otorgamiento. Gioja. (5.757-D.-2008.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Discapacidad ha considerado el

proyecto de resolución del señor diputado Gioja por
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga las
medidas necesarias para agilizar la entrega del cer-
tificado único de discapacidad (CUD), a ciudada-
nos residentes en el interior del país; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y
las que dará el miembro informante, aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de declaración
La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a

través de los organismos que correspondan, adop-
te las medidas necesarias a fin de evitar las actua-
les demoras padecidas por ciudadanos residentes
en el interior del país, para el otorgamiento del cer-
tificado único de discapacidad (CUD), según lo es-
tablecido por el artículo 3º de la ley 22.431.

Sala de la comisión, 5 de noviembre de 2008.
Claudio M. Morgado. – Mario A.

Santander. – Mario H. Martiarena. –
Ivana M. Bianchi. – Pablo V. Zancada.
– Juan E. B. Acuña Kunz. – María J.
Areta. – María C. Cremer de Busti. –
Hugo O. Cuevas. – Juan C. D. Gullo. –
Stella Maris Leverberg. – Edith O.
Llanos. – Marta L. Osorio. – Jorge R.
Pérez. – Julia A. Perié. – Carmen
Román. – Silvia Storni.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Discapacidad ha considerado el

proyecto de resolución del señor diputado Gioja por
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga las
medidas necesarias para agilizar la entrega del cer-
tificado único de discapacidad (CUD) a ciudadanos
residentes en el interior, y ha aceptado que los fun-
damentos que lo sustentan expresan el motivo del
mismo y acuerda que resulta innecesario agregar
otros conceptos a los expuestos en ellos.

Claudio M. Morgado.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

En la Argentina, el certificado único de discapa-
cidad (CUD) es el paso inicial para ingresar al siste-
ma de salud correspondiente y a otros beneficios.
Sin embargo, es notable la cantidad de personas con
discapacidad que no cuentan con este documento y
por ende no tienen posibilidades de realizar, por ejem-
plo, tratamientos de rehabilitación, ya que sólo acce-
den a la cobertura médica si media tal certificación.
En algunas provincias este trámite tarda meses –de
24 provincias, 18 están certificando con validez na-
cional–, ya que el organismo emisor se encuentra a
gran distancia de quienes lo precisan y, además, las
juntas médicas no se reúnen con frecuencia.

Este documento se otorga a toda persona que lo
solicite y tenga una alteración funcional permanen-
te, transitoria o prolongada, física, sensorial o men-
tal, y es de vital importancia para que puedan acce-
der a los beneficios estipulados por las leyes
nacionales 22.431, 24.901 y 23.661, que contemplan
la cobertura integral de las prestaciones básicas de
rehabilitación y medicación. Además permite pase
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libre en el transporte público de pasajeros, solicitar
empleos en la administración pública y exenciones
de algunos impuestos, entre otros beneficios.

La ley 25.504, en su artículo 3° establece que el
Ministerio de Salud de la Nación certificará la exis-
tencia de la discapacidad, su naturaleza y su grado,
así como las posibilidades de rehabilitación e indi-
cará también qué tipo de actividad laboral puede
desempeñar. A los efectos de su otorgamiento, los
interesados deben requerir al Servicio Nacional de
Rehabilitación el otorgamiento de los turnos a fin
de que la junta médica correspondiente realice la
evaluación pertinente, y, de cumplirse los requisi-
tos, se expida el certificado. Durante ese lapso, la
persona no puede acreditar su discapacidad y por
lo tanto se ve impedida de ejercer sus derechos. Ello
genera perjuicios para quienes necesitan cobertura
sanitaria, utilización de medios de transporte y ac-
ceso a un trabajo digno, y una situación insosteni-
ble personal y familiar.

En virtud de lo expuesto, solicito tratamiento y
aprobación del presente proyecto de resolución.

Juan C. Gioja.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RES UELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del Ser-
vicio Nacional de Rehabilitación y Promoción de la
Persona con Discapacidad, adopte las medidas ne-
cesarias a fin de evitar las actuales demoras pade-
cidas por ciudadanos residentes en el interior del
país, para el otorgamiento del certificado único de
discapacidad (CUD), según lo establecido por el ar-
tículo 3º de la ley  22.431.

Juan C. Gioja.


